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DECLARACIONES QUE HACEN LOS

SEÑORES ARTURO ORRANTIA SANTOSY

FERNANDO DE LA PUENTE EN SUS

CALIDADES DE VICEPRESIDENTE Y

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA

INTEROCS.Aonocenenonetenenanenramaotnetrtene.

198smp CUANTÍA: INDETERMINADA.-.-..-.*comuneros

En Guayaquil, Capital dela Provincia del Guayas, Repúblicaarprimerdía—

démes de noviembre derafto desante mí, Abogado Humberto Moya Flores,

 

   Ab HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

Notario Trigéssmo Octavo de este Cantón, comparecen los señores don ARTURO

ORRANTIA SANTOS y don FERNANDO DE LA PUENTE, quienes son de

nacionalidad ccuatoriana y peruana respectivamente, mayores de cdad, de profesión

ejecutivos, casados y domiciliados en esta crudad de Guayaquil, en su calidades de

0 Vicepresidente y Gerente Gencral, y comotales, representantes legales de la Compañía

INTEROCS.A., calidad que acreditan con la copta de los nombramientos que se

. : adjuntan como documentos habilitantes, los mismos que no han sido 1evocados y porlo

2 - tanto se encuentran vigentes. Los comparecientes capaces para obligarse y contratar y

a quienes de conoce: doy fe. Bien instruidos en el objcto y resultado de esta Escritura

Pública, a la que procede como queda indicado, para su otorgamiento mc presentaron la

minuta del tenor siguiente SEÑOR NOTARIO.- En cel Registro de Escirturas Públicas

a su caigo sírvase insertar una cn la cual consten las siguientes Declaraciones"

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparccen los señoies don

0 ARTURO ORRANTIA SANTOSy don FERNANDO DE LA PUENTE,quienesson

de nacionalidad ecuatoriana y peruana 1espectivamente, mayores de edad, de profesión

ejecutivos, casados y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, en su calidades de

Vicepresidente y Gerente General, y como tales, tepiesentantes legales de la Compañía

INTEROCS.A., calidades que acreditan con la copia de los nombramientos que se

n adjuntan como documentos habilitantes, los mismos que no han sido revocados y porlo

tanto se encuentran vigentes CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)



   

     

 

Mediante Escritura Pública celebrada el doce de septiembre de mil novecientos ochenta
¿ets aus?

y

7 bseldel mismo año, se constituyó la Compañía denommada DATAROC S.A b)
13ml

==-Mtrtcantil de Guayaquil el quince de septiembre de mil novecientos noventa y tres se

cambió la denominación social de la compañía de DATAROC S.A. por la de

INTEROCS.A. y se cambió cl objeto social de la misma. e) Mediante Escritura

Pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo de Guayaquil cl siete de encio de mil

novecientos noventa y cuatro, inscrita en el registro mercantil de Guayaquil cl

veimticuatro de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, la mencionada compañía

aumentó su capital social a la suma de doscientos millones de sucics y reformó sus

estatutos sociales. d) Mediante Escritura Pública celebrada cl quince de abril de mil

novecientos noventa y ocho, ante cl abogado Cesarmo Condo Chiriboga, se otorgó la

Escritura Pública de Aumento de Capital , Fijación del Capital Autorizado, Reforma

Integral de los Estatutos Sociales de la compañía INTEROC SA., estableciendo el

Capital suscrito de la compañía en la suma de Ties mil seiscientos ochenta millongs de

sucios y fijando el Capital Autorizado en la suma de Sicte mil trescientos sesenta

millones de sucres. e) Mediante Escritura Pública cclcbrada ante la doctora Roxana

Ugolotti de Portalupp1, notaria vigésima sexta del cantón Guayaquil celebrada cl cuatro

de junto de mil novecientos noventa y nueve, inscrita en cl registro mercantil de

Guayaquil el cuatro de agosto del mismo año, la mencionada compañía aumentó su

capital cn la suma de tres mil doscientos vemtidós millones novecientos crncuenta mil

sucres mediante la emisión de tres millones doscientos veimtidós mil novecientos

cincuenta acciones de un valor de un mil sucres cada una f) Actualmente, INTEROC

SA ticne un capital social de SEIS MIL NOWVECIENTOS DOS MILLONES

NOVECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES(S/. 6 902*950 000,00), dividido cn

SEIS MILLONES NOVECIENTAS DOS MIL NOVECIENTAS CINCUENTA

(6'902 950) acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES(S/1 000,00) cada



Guayaquil, 16 de Mayo de 2000

Sr, Don
ARTURO ORRANTIA SANTOS
Ciudad.-

De mis consideraciones:   
celebradael díade hoy, tuvoel acierto de elegirlo a usted VICEPRESIDENTE dela Compañía porun perioo
de CINCO AÑOS,con todoslos deberes y atribucionesestablecidos en los Estatutos de la compañía, entre los
que consta ejercer la representación legal de la Sociedad, judicial y extrajudicialmente, conjuntamente con el
Gerente General o conel Subgerente General Usted reemplazaen el cargo al señor Eduardo Castro Mendivil
Brasch1, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 18 de Agosto de
1.998 -

Noobstante, para la enajenación o gravamen de los bienes inmucbles de la compañía así como de las acciones o
participaciones que tuviera en ot1as sociedades, y para otorgarfianzas a nombxede clla y ejecutar actos o
celebia1r contratos que la obliguen por cuantías superio1cs al doble del capital suscrito, usted deberá contar
previamente con la correspondiente autorización expresa de la Junta General de Accionistas

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 12 de Septiembre de 1989, ante el Notario
Décimo Octavo del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil cl 28 de Noviembre de
[ 989, con la denominación de DATAROCSA.

Posteriormente cambió su denominación social por la de INTEROCSA , mediante escritura pública celebradael
31 de Mayo de 1.993 ante el Notario Décimo Octavo de Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de
Guayaquil el 15 de Septiembre de 1.993

Los Estatutos de la compañía constan reformadosintegramente y codificados en la escritura pública de Aumento
de Capital, Esyyación del Capital Autorizado y Reforma Integral de Estatutos otorgada ante el Notario Quintodel
Cantón Guayaquil, Abogado Cesar1o Condo Chiriboga,el 15 de Abril de 1 998 e inscrita en el Registro Mercantil
el 17 de Junio de 1 998

La última reforma de Estatutos consta en la Escritura Pública de aumento de capital que otorgó la Notara
vigésimo sexta del cantón Guayaquil, Dra Roxana Ugolott1, el 04 de Junio de 1999, e inscrita el 04 de Agosto de
1999 en el Registro Mercantil de Guayaquil.

 

Nacionalidad: Ecuatoriana
C.C. No. 090250780-5

Domicilio: Boyacá No. 612 - Guayaquil. o tr,
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Guayaquil, 29 de julio de 1998 anys
. Malo 1d

Sr. Ing. Dn. ..
Fernando de la Puente Arbaíza o
Ciudad

" : sd  De mis consideraciones:

  

  

 

» a,

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Juntaén y
«Extraordinaria de Accionistas de INTEROC S. A., en su, sjesán
celebrada el día de hoy, tuvo el: acierto de reelegirlo aus
GERENTE GENERAL de la Sociedad por un período de CINCO AÑOS, con
todos los deberes y derechos establecidos en los Estatutos de la
Compañía, entre los que consta ejercer la representación legal de
la Sociedad, judicial y extrajudicialmente, conjuntamente con el
Vicepresidente o con el Subgerente General.

No obstante, para la enajenación o gravamen de los bienes
inmuebles de la compañía así como de las acciones O
participaciones que tuviera en otras sociedades, y para otorgar
fianzas a nombre de ella y ejecutar actos o celebrar contratos que
la obliguen por cuantías superiores al doble del capital suscrito,
usted deberá contar previamente con la correspondiente
autorización expresa de la Junta General de Accionistas.

Los Estatutos de la compañía constan reformados íntegramente y
codificados en la escritura pública de Aumento de Capital,
Fijación de Capital Autorizado y Reforma Integral de Estatutos
otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, Abogado Cesário
Condo Chiriboga, el 15 de abril de 1998 e inscrita en el Registro
Mercantil el 17 de junio de 1998.

'El "presente nombramiento se expide como consecuencia de la
ón de los antes mencionados nuevos estatutos de la Compañía,
ordancia con su Disposición Transitoria.

 

  
Dr. Emilio Romero Jouvin
Presidente della Junta

0 RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido reelegido según el

nombramiento que antecede.

Gluayaquil, 29 de julio de 1998

IngFernandode la Puente Arbaíza
CL No. 0917570434

Domicilio: Av. Principal y Calle Cuarta-Los Ceibos
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la presentee que rito este
dnbramienta do2Aaso>

AooAzESPRegistráMercantil No.
y Repertorio No.o2hSRÍ

e erchiven les Cemprobentes do pogo por los

impuestos respectivos, :

Guoyaquil, Yle ERA

A
TOR MIGUELa

Registrador Mercantil del Cantón "Guayaquil

   

   



   

Ab, HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

“ ns
e y ys

una. g) La Ley para la Transformación Económica del Ecuador, expedida el ocho de

Marzode dos mil y publicada en el Registro Oficial número treinta y cuatro    
   

sia dez, (0)
Marzo del mismo año introdujo varias disposiciones en algunasagp legaleht  

   

   

ellas la Ley de Compañías, modificando el sistema monbiáilo def;

disponiendo,entre otras cosas, que se reformara cualquier norma qusoblig 16
xo Saymm,

éstos expresarse en dólares de los Estados Unidos de América h) En cumpli nto a lo

dispuesto en el literal g) del artículo noventa y nueve de la antes citada| Ley, cl

Superintendente de Compañías, a través de la Resolución número ocho publicada cn el

Registro Oficial número sesenta y nueve del tres de Mayo de dos mil, expidió las

normas de aplicación de las reformas a la Ley de Compañías introducidas en la Ley para

la Transformación Económica del Ecuador. i) El artículo ocho de dicha Resolución

permite que las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita dividida por

acciones y de responsabilidad limitada, señalen en forma expresa cn sus

correspondientes estatutos cn dólares de los Estados Unidos de América, el importe de

su capital suscrito y el valor nominal de las acciones O participaciones en que se divida

dicho capital, a través de una declaración del representante legal de la compañía elevada

a Escritura Pública y sometida a la aprobación de la Superintendencia de Compañías j)

Los señores ARTURO ORRANTIA SANTOS y FERNANDO DE LA PUENTE,en

sus calidades de representantes legales de la compañía INTEROCS A, han estimado

que es más conveniente para cfectos prácticos que en los Estatutos se mencione en

forma expresa en dólares de los Estados Unidos de América cl valor del capital de la

compañía, y el valor de las acciones en que éste se divide, por lo que resuelto acogerse

a esta conversión expresan. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Conlos

antecedentes expuestos los comparecientes, señores don ARTURO ORRANTIA

SANTOS y FERNANDO DE LA PUENTE,a nombre y en representación de la

compañía INTEROCS.A., en sus calidades de Vicepresidente y Gerente General, y

comotales, representantes legales de ésta, en forma libre y voluntaria comparecen y

expresamente declaran: Que a partir de la presente fecha, el capital social de la

á



  

  

    

compañía, que era de, seis mil novecientos dos millones novecientos cincuenta mil

DA gucres(s/. 6.902*950.000,00) será de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO

ECIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US.$

6.118,00), dividido en SEIS MILLONES NOVECIENTAS DOS MIL

A, HOLDAR (US.$ 0,04) cada una, numeradas de la cero cero uno a la seis millones

novecientos dos mil novecientos cincuenta inclusive. Los comparecientes aclaran que el

presente Acto no constituye una 1eforma de Estatutos, sino una simple conversión dela

expresión del capital de la compañía y del valor de sus acciones de sucres a dólares.

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de Ley para la completa validez

de esta Escritura Pública.- Firma, Abogado Ricardo Ferber Vera.- Registro número siete

mil trescientos sescnta y cinco, Colegio de Abogados del Guayas.- (hasta aquí la

minuta) - La misma que queda elevada a escritura pública para que surta todos los

efectos legales del caso Quedan agregados a este registro todos los documentos

habilitantes - Leída que fue por mí cl Notario en alta voz al otorgante, quien la aprueba

en todas sus partes, se afirma, ratifica y fnma en unidad de acto conmigo cl Notario -

Doyfc.

¿ 1,

p. INTEROCS.A.

ARTU,
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"FERNANDO DE LA PUENTE

Abg Hum; GERENTE GENERAL.

C.L No. 0917570434
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SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN ELA »

nous doA
ARCHIVO A MI CARGO,EN FE DE ELLO CONF.IERO ESTE PRIMER

"TESTIMONIO EN CINCO FOJASUTILES QUE SELLO, RUBRÍ o |

  

  
> oy o Po. -* 19 AO

GUAYAQUI, A MARE DEL 2.0007 +="

 

Ab HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

 

    

Notario *.r.g

O RAZON: o

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA' HE CUMPLIDO CON LO QUE
DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 01-G-DIC-

- 0001846 DEL INTENDENTE DE COMPAÑIAS, DE LA
_ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA
23 DE FEBRERO DEL 2001,PORLO QUE HA QUEDADO ANOTADO
AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIONES

QUE HACEN LOS SEÑORES ARTURO ORRANTIA SANTOS Y
FERNANDO DE LA PUENTE EN SUS CALIDADES DE
VICEPRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA

0 INTEROC S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA
NOTARIA EL 01 DE NOVIEMBRE DI

   
eE

dano

    



 

Y En cumplimiento Ue lo ordenado en la Resolución Múmere

1-Gd10-9001946/dictada el 23 de Febheno de 2.001,/. por
el dudidodh ad pacañ de9na)Dad:
 

  

 

 

 

 

 

de lo Compoñía INTEROS S.A,
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025.432, "número _54/9 /del Registro Meri?Todd/ _ y enotada

bajo el número 7.546/ del Repertorlo.- 2.- CERTIFICO: Gua
con fecha de hoy, he archivado una copja Guténtica de está

escriturd.- Guayaguil, 7$ de ALA 2.097)

S
DRA. NORMA PLAZA GARCIA
REGISTRADORA MHACANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

  

RAZON: En esta fecha Se efectuó (aron)>... anotación (es? del coytendu

de esta_C40z7 ,al margen de la [sJinscripción(es),respectiva[s].»

Guayaquil, Y6. Ae m0 UY > 2-0.ot /
tin 5 k

 

   

 

DRA: NORMA PLAZA
. REGISTRADORA
“5 DEL CANTON

E GARCIA

   



 

Abogado

GERMAN CASTILLO S.

Décimo Octavo

Guayaquil-Ecuador

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

 

 

 

 

poúlda el veintítrós de Fobrero del dos mil wo, mediante Le
 

Cual el señor Intendente de Compañilas de Guayaquil, aptobó la
 

Ccarvorsión del Capital de la CompañítaINTEROC Seño, que contie-
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